
 

 

 
Bucaramanga 
 
 
Señores  

COMUNIDAD DE LA VEREDA CACHIRICITO CENTRO 
El Playón Santander  
 

Asunto: Respuesta a radicado de entrada CDMB No. 2041 de 2025 

 
Cordial saludo.  

En atención al radicado del asunto, por medio del cual denuncia “tala de especies forestales en 
una zona de reserva natural necesitan el apoyo de la autoridad ambiental”, nos permitimos 
informar que con el fin de que esta Autoridad Ambiental pueda actuar en virtud del principio de 
eficacia ante la situación descrita, se requiere que se amplié información del sitio donde ha 
ocurrido la presunta intervención al recurso forestal por tala relacionada con un contacto 
telefónico o  coordenadas del lugar a fin de direccionar la visita de inspección ocular con facilidad 
dado que la falta de datos de la ubicación dificulta el traslado al lugar para realizar la verificación.  
 
Así las cosas, se requiere allegue la información requerida en un término máximo de 30 días Ley 
1755 de 2015, artículo 17) al correo institucional info@cdmb.gov.co, relacionando en el asunto 
ampliación de información al radicado de entrada 2041 de 2025, para dar continuidad al trámite 
que el caso amerita de manera satisfactoria por parte de esta Autoridad Ambiental.  

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental a través de la Coordinación del Grupo Elite Ambiental GEA 
 

Atentamente,  

 

NELSON ANDRÉS CHANG PÉREZ 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental (E) 
 

 

 

 

Proyecto: Daren Roció Meneses Villamizar 
 

Profesional Universitario SEYCA – GEA 

 

Revisó Diego Enrique Vargas Vega  
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 

Sostenibilidad – GEA 

 

 

Oficina 

Responsable 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA 
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